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ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

Decreto Número 142
(Abril 4 de 2013)

“Por medio del cual se declara Día Cívico Distri-
tal el 9 de abril de 2013, en Memoria, Reconoci-
miento y Solidaridad con las Víctimas del Con-
flicto Armado Interno y se dictan otras disposi-

ciones.”

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.
En ejercicio de sus facultades Constitucionales 
consagradas en el numeral 1 del artículo 315 y 

Legales, en especial las conferidas por el numeral 
1 del  artículo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993”

CONSIDERANDO:

Que el  Artículo 22 del Título II “De los Derechos, Las 
Garantías y los Deberes”, del Capítulo I “De los De-
rechos Fundamentales” de la Constitución Política de 
Colombia,  dispone que “La paz es un derecho y un 
deber de obligatorio cumplimiento”.

Que con el fin de lograr y garantizar el objetivo constitu-
cional del Derecho fundamental a la Paz, el Congreso 
de la República aprobó la Ley 1448 de 2011, que fue 
sancionada por el Gobierno Nacional y en la que se 
establecieron un conjunto de medidas judiciales, admi-
nistrativas, sociales y económicas, individuales y colec-
tivas, en beneficio de las víctimas del conflicto armado 
interno dentro de un marco de justicia transicional, que 
busca que se posibiliten hacer efectivo el goce de sus 
derechos a la verdad, la justicia y la reparación con 
garantía de no repetición, de modo que se reconozca 
su condición de víctimas y se dignifique a través de 
la materialización de sus derechos constitucionales.

Que en el Capítulo IX de la Ley 1448 de 2011, se con-
sagraron unas Medidas de Satisfacción  tendientes a 
restablecer la dignidad de la víctima, las cuales  hacen 
parte del Plan Nacional para la Atención y Reparación 
a las Víctimas, entre las que encontramos la Repara-
ción Simbólica del artículo 141 y el Día Nacional de la 
Memoria y Solidaridad con las Víctimas consagrado 
en el artículo 142, entre otras, las cuales señalan lo 
siguiente:

“(...) ARTÍCULO 141. REPARACIÓN SIMBÓLICA. 
Se entiende por reparación simbólica toda prestación 
realizada a favor de las víctimas o de la comunidad 
en general que tienda a asegurar la preservación de 
la memoria histórica, la no repetición de los hechos 

victimizantes, la aceptación pública de los hechos, la 
solicitud de perdón público y el restablecimiento de la 
dignidad de las víctimas.

ARTÍCULO 142. DÍA NACIONAL DE LA MEMORIA 
Y SOLIDARIDAD CON LAS VÍCTIMAS. El 9 de abril 
de cada año, se celebrará el Día de la memoria y 
Solidaridad con las Víctimas y se realizarán por parte 
del Estado colombiano, eventos de memoria y reco-
nocimiento de los hechos que han victimizado a los 
colombianos y colombianas.

El Congreso de la República se reunirá en pleno ese 
día para escuchar a las víctimas en una jornada de 
sesión permanente.(...)”.

Que en cumplimiento del postulado constitucional del 
derecho fundamental a la Paz como  deber del Esta-
do Colombiano y en desarrollo de los artículos 141 y 
142 de la Ley 1448 de 2011, instrumento Legal que 
en el contenido de su cuerpo normativo faculta a las 
Entidades Territoriales para adelantar las acciones 
tendientes a la reparación simbólica y a la preservación 
de la memoria histórica y solidaridad con las víctimas,  
se considera oportuno materializar por parte del Distrito 
Capital las acciones a las que hace mención la norma 
en cuestión.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Declárese día cívico el nueve (9) de 
abril del año 2013, con el fin de conmemorar el  “Día 
de la Memoria y Solidaridad con las Víctimas”.

ARTÍCULO 2º.-La Administración Distrital adelantará 
las acciones y eventos que garanticen el cumplimiento 
de lo previsto en la Ley 1448 de 2011, así como cual-
quier otra actividad que sea compatible y comprenda 
medidas de reparación simbólica a las víctimas, ase-
gure la preservación de la memoria histórica, la no 
repetición de los hechos victimizantes, como muestra 
de solidaridad con ellas, y sensibilización sobre la paz 
como derecho y deber fundamental, y como instru-
mento social de promoción con el fin último de lograr 
la reconciliación nacional y aportar a la consecución 
de la paz duradera y sostenible en el país.

ARTÍCULO 3º.-Con ocasión de la declaración del 
“Día de la memoria y Solidaridad con las Víctimas” 
a que hace referencia el presente Decreto, no habrá 
actividades laborales en los organismos y entidades 
públicas del Distrito Capital, con el fin que los Servido-
res Públicos asistan a los eventos y actividades que el 
Distrito adelante para el 9 de abril del año 2013.

ARTÍCULO 4º.-Se exceptúan de lo anterior las entida-
des que por su naturaleza y misión tengan como obje-
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tivo la prestación de servicios que demanden atención 
inaplazable a los habitantes de la ciudad.

ARTÍCULO 5º.- Convóquese a la población Bogotana 
para que se vincule y participe del “Día de la memoria 
y Solidaridad con las Víctimas”.

ARTÍCULO 6º- El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los cuatro (4) díaas del 
mes de abril de dos mil trece (2013).

GUSTAVO PETRO U.
Alcalde Mayor

JOSÉ ORLANDO RODRÍGUEZ GUERRERO
Secretario General (E.)

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE                                         
SERVICIOS PÚBLICOS -UAESP-

Resolución Número  119
(Marzo 20 de 2013)

“Por la cual se adopta el procedimiento de remu-
neración a la población recicladora de oficio para 

la ciudad de Bogotá D.C.”.

LA  DIRECTORA GENERAL  DE LA UNIDAD                    
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS 

PÚBLICOS -UAESP-,
En ejercicio de las facultades legales, en espe-
cial las conferidas en el Acuerdo Distrital 287 
de 2007, en los artículos 10° y 14 del Decreto 

Distrital 564 de 2012, en el artículo 3° numeral 2° 
del Acuerdo 001 de 2012, en concordancia con el 
artículo 6° del Acuerdo 004 de 2008 del Consejo 
Directivo de la Unidad Administrativa Especial 

de Servicios Públicos y conforme al Auto 275 de 
2011 de la Honorable Corte Constitucional y,

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política de Colombia consagra 
en su Preámbulo, como fin del Estado Colombiano, 
asegurar a sus integrantes la vida, la convivencia, 
el trabajo, la justicia, la igualdad, el conocimiento, la 
libertad y la paz, dentro de un marco jurídico, demo-
crático y participativo que garantice un orden político, 
económico y social justo.

Que el artículo 1° de la Constitución Política establece 
que Colombia está fundada en el respeto de la dignidad 
humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas 
que la integran y en la prevalencia del interés general.

Que en el artículo 4° de la Constitución Política se 
establece que: 

 “La Constitución es norma de normas. En todo 
caso de incompatibilidad entre la Constitución y 
la ley u otra norma jurídica, se aplicarán las dis-
posiciones constitucionales.”

Que la Constitución Nacional establece, también en 
el artículo 13, que: 

 “Todas las personas nacen libres e iguales ante 
la ley, recibirán la misma protección y trato de las 
autoridades y gozarán de los mismos derechos, 
libertades y oportunidades sin ninguna discrimi-
nación por razones de sexo, raza, origen nacio-
nal o familiar, lengua, religión, opinión política 
o filosófica, para ello el Estado promoverá las 
condiciones para que la igualdad sea real y 
efectiva y adoptará medidas en favor de grupos 
discriminados o marginados. En este sentido, 
el Estado protegerá especialmente a aquellas 
personas que por su condición económica, física 
o mental, se encuentren en circunstancia de de-
bilidad manifiesta y sancionará los abusos o mal-
tratos que contra ellas se cometan.” (Subrayado 
y negrilla fuera de texto).

Que el artículo 25 de la Carta Política reconoce que: 

 “El trabajo es un derecho y una obligación social 
y goza, en todas sus modalidades, de la especial 
protección del Estado, por ello toda persona tiene 
derecho a un trabajo en condiciones dignas y 
justas.” (Subrayado y negrilla fuera de texto).

Que el derecho de libre asociación para el desarrollo 
de las distintas actividades que las personas realizan 
en la sociedad, está reconocido en el artículo 38 de la 
Constitución Política de Colombia.

Que la Constitución Política de Colombia establece en 
el artículo 365 que: 

 “Los servicios públicos son inherentes a la finali-
dad social del Estado. Es deber del Estado asegu-
rar su prestación eficiente a todos los habitantes 
del territorio nacional.   Los servicios públicos 
estarán sometidos al régimen  jurídico que fije la 
ley, podrán ser prestados por el Estado, directa 
o indirectamente, por comunidades organizadas, 
o por particulares. En todo caso, el Estado man-
tendrá la regulación, el control y la vigilancia de 
dichos servicios. (…)”.
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